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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de pátentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquí&aág, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, et^Itba ata
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumerad§a*.con-...
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrímíen
tos de tipo científico (Arto. 47). . **

*  +  +  *El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo+ + ++ +**la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el cpitprio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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ro respecto de los segundos para que dichos Manguitos-recu
perón su posición, péra iapedir el movii3iento áe plegado y -
se caracteriza por el aecho de que los.largueros, están re
lacioaados entre si por en 'trayosaSo dispuesto., precisanen-
te en el punto límite de bajada de los manguitos sobre .el-
cual descansas óstos en la posición de armado, mien&ras oue
los brasoá del asidero en "U" ore'sontan otro travesano" p-or-** **.  * *encina de los resortes, el desplssaníento dé los -manguitos

[para liberar la articulación; presentando, encima de*dicho *" * - + + +
travesano otro que está contornado por doblez para fótS'iay-

ü tíll OO-Lád:* ¿1S. (lO í311¡̂*ûíi¡r*
tar la armadura, . * * * A

fara.aejor comprensión de sus caraoteriaMM^ y-
.l**  ̂wfuncionamiento se ao.ompaSa .a la presente memoria fwAaM'ó- 

parte de la misma, - un juego de dibujos correspondiste a—  
tm asidero de este tipo en los qué ce representa lo siguíen 
te r

Figura 1^.- Alzado y vista lateral izquierda seo 
cióuadas del asidero (1) y sus brazos (2). El asidero está 
constituido por m a  "U" invertida en cuyo tramo horizontal 
se ononontra la ms-ncera (3) y sus brazos son ¿os largueros 
(2) partidos hacia su mitad, en dos tramos, unidos por una- 
*s.rticulación (4-) constituida por una, pieza plana (5) con- 
sus entremos semicirculares en. .cuyos centros hay orificios 
pasantes que se alinean con loe orificios pasantes (6) dé­
los extremos de los trunos de los largueros por un pasador 
(?) transversalmente que los atraviesas cubriendo, está ar­
ticulación se encuentran dos manguitos huecos (9) de forma' 
tubular unidos entro sí por travesano (10) y retenidos por 
recortes (11). Otros dos travesanos (12) entre los dos lar30
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. ' \
r güeros sirven de tope al sistema t&nguitc-s-resor'tes en sus

=- ' . extrenos. Por encina, del travesano (12) existe otro (14) -.'
coníornado por dobles ? para establecer un enganche para un-

¿ - Uíh'̂ íl'uG CÍ-G 0̂G.LC2.Óíl
s mal los resortes ̂ 11) sitúan a los manguitos (9) en la .po-

 ̂- ' -

sión inferior extraña de su recorrido alineando eeto& laas- 
- ' . * * 

tramos de los largueros e iEDiáiendo su llagado. p- i**- . * - * . .' * * *?- - . .. Bara efectuar"el plegado basta con elevar al'tra. : ' - A # A

' 10
veoaíío (13) Esícxitras se sujeta el-carro con el travepafio - 
doblado .(14) hasta dejar la articulación libre qus gir^*a —
 ̂ó0— ilft3*úG. lL¡ri. 0on._.r/GHí.LÜ 3.G. if̂íílOG

.
ra (3), adosada a la parte inferior.' .. .. . ' ' ' . . . * '- A 0 *

- . Figura 25.- la posición-del perfil del larl^gro-' ... *' * *. .

18
desunes Re ser plegado. . . - . *****. *' ' - . * * * a*

- Al quedar plegados los largueros que. confáeoafh *—
los brazos'del asidero se acortan consideratlesente las di
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neos iones en r̂Hádura. d-el carro de cc-apra Derritiendo
así auó rueda ser guardada en lagares núa reducidos.

. S -
Este dispositivo puede constituir el único Re -

plegado de un carro de compra, o estar cobinado con otros-
cue _feduzcan aún ¡aús el voluuon ¿a la aiuadui'a. . -

.. Destaca coso ventaja - de este dispsitivo sobre o-
tros ya exist' 
ta por los

mtes el lecho de ene al articulación cubó
Lnguno;: do el LO 0.1^_ . . cuando . . . .

¿os partos ¿e los largueros quedan f ir nociente alineadas
evitando el plegado involtmtario durante su utilización..

- I*o se considera necesario hacer sJca extensa asta
-

descripción para que cualquier persona perita en la Ratería 
comprenda coiuectanen^u cuau es la iooa que se u-es-ea regís** 
r r* !.r y asi o o Lio lus vemajas que G. o su rea... muc i*ón incus *jr ir..

i
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la* de,p erija.

- **p?
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto.várente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,+ $ * wen su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

.  * *

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando* í 6
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práppica

t. o a
e industrializaba, nadie podrá apoyarse en ella pñ&á'L a 
pretexto de haber introducido ligeras modificación^J *pre-

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
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28

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, én las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes :
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1 18.- ASID330 13B0ABLS,3SRE3CCI0iiA30,2Aihí ARÍA3U-
' RAS D3 CARROS D3 C0I.33A*, en el que los brazos ¿el bastidor

en "U" que constituyen el asidero de la armadura^ están re
lacionaáos con los largueros-a.los que *cesóleaentan' uedian

3 te articulación,' ¿paya posición'entendida se fija por la - 
acción de sendos Banguitos tubulares que rodean a
largueros y están relacionados entre si Odiante un^egre-
saSo y retenidos por resortes cuya comprensión permi^.el-

1Ó

dos.riasaniento de loo manguitos lo suficiente para ¡liberar
...

las artioulociones y oue pueda doblarse el bastídor-a^ide-

i
ro roanooto de los largueros,abastando la alineación ¿el - 
Tr'ir-iero respecto de loo segundos Para que dichos n¡apgu-itos
recuneren ou.posición, para impedir el movimiento do^Lega 
do y se caracteriza por el hecho de que los larguero^ están

15 relacionados entre sí por un travesado dispuesto, próeíbá—
mente en el punto límite de bajada de los Banguitos, sobre 
el cual descansan estos en la posición de armado,, mientras 
que los brazos del asidero en "U" presentan otro travesano 
-por encina de ios resortes en el cual estos hacen tope y -

20 esta situado a la distancia suficiente que permite, en la—
comprensión de-loa resortes, el desplazamiento de los man-
-gritos paya liberar la articulación; presentando, encima -
de dicho travesano otro'que esta conformado por doblez pa

ra.formar un enganche para un tirante de la bolsa que. lia -
25 de 'sustentar la armadura. -

2^.- Se reivindica por áltiao cono objeto sobre-

* el que ha de recaer el- modelo de utilidad que se solicita,
- ASIDERO n.EGAHbE,HKF2CCI0:ULDC,2iRíl -AXI-APURAS DE CARROS 33 
CC*'-*PSA.*

30 Tono conforme queda descrito y reivindicado en la
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presente senaria descriptiva queconsta &e nueve psginac na 
CEdiografie-áas y dibuje::

BERi'äRDO UN&ilA
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